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Acusan víctimas falta de atención del Ministerio Público

Reclamanporperitajes
Alistan lesionados

del colapso de L-12

demandas contra

las empresas

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Víctimas del colapso de la
Línea 12 del Metro, ocurrido
el 3 de mayo, acusaron que
la Fiscalía General de Jus-
ticia (FGJ) les ha negado la
realización de peritajes que
permitan determinar el da-
ño que les provocó el sinies-
tro, expuso su abogado, Teó-
filo Benítez.

Las valoraciones que so-
licitan son en psicología, psi-
quiatría, trabajo social, me-
dicina legal y en matemáti-
ca actuarial para tipificar las
lesiones y, sin su realización,
no podrá llevarse a cabo una
reparación integral del da-
ño, aseguró Benítez, quien
representa a nueve víctimas
del desplome que provocó la
muerte de 26 personas.

Aunque sus representa-
dos han acudido por peritajes
a instituciones particulares,
requieren las valoraciones
del Ministerio Público, indi-
có el abogado.

Además, expuso que al-
gunas de las víctimas no fue-
ron consideradas en el pliego
de consignación que permite
imputar a los responsables
por sus lesiones.

Este es el caso de Enri-
que Bonilla, quien vive con
secuelas por el colapso y ha
acreditado que fue ingresado
al Hospital Balbuena como
consecuencia.

Sin embargo, el Ministe-
rio Público no lo consideró
para el pliego, debido a que
no requirió una hospitaliza-
ción superior a 15 días.

Recordó el acuerdo

reparatorio entre CICSA-

Grupo Carso y el Gobierno
capitalino sólo es por los da-
ños materiales sin considerar
a las víctimas.

“Antes de que se realice
una reparación material se
debe de realizar la repara-
ción integral del daño y eso
es lo que la autoridad, en es-
pecial la Fiscalía, no ha he-
cho”, afirmó.

Las víctimas alistan de-
mandas en materia civil con-
tra las empresas que estuvie-
ron involucradas, informó.

En tanto, a decir de Be-
nítez, autoridades federales
establecieron un plazo de 15
días para que la mesa direc-
tiva del Congreso capitalino
explique la razón por la cual
no se ha respondido a la so-
licitud para que se llame a
comparecer a la Jefa de Go-
bierno, Claudia Sheinbaum,
y a la ex directora del Metro,
Florencia Serranía.




